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ORIGINAL

■ INTRODUCCIÓN

Los malos tratos hacen referencia a la violencia
que se ejerce contra la mujer en el ámbito familiar o
doméstico, por personas de su entorno familiar pró-
ximo, así como en el ámbito laboral o en el medio
(1).

Mediante el maltrato a la mujer, el hombre pre-
tende lograr el poder y el control dentro de la fami-
lia (2).

La clasificación de los malos tratos comúnmen-
te admitida es la siguiente (1, 3):

– FÍSICOS: Este tipo de violencia comprende
cualquier acto no accidental que provoque o pueda
provocar daño en el cuerpo de la mujer, tales como
bofetadas, golpes, palizas, heridas...

– PSÍQUICOS: Cualquier acto o conducta in-
tencionada que produce desvalorización o sufrimien-
to en la mujer, insultos, vejaciones, crueldad men-
tal...

– SEXUALES: La mujer no dignificada en cual-
quiera de sus facetas (humana, social, profesional,
familiar) se siente un ser distinto al resto. Pierde su
afán de lucha y se sitúa en una actitud de resigna-
ción, al mismo tiempo que se esconde de su reali-
dad buscando convivir con su problema como con-
signa de su mala suerte, sin generar mecanismos de
defensa frente al medio en que se encuentra.

El maltrato, en general, es un problema com-
plejo que va adquiriendo especial protagonismo en

nuestro sector. Se trata de una realidad frente a la
cual se lucha cada día con más y más recursos; cir-
cula en la actualidad abundante información en los
medios de comunicación y existe un afán y voluntad
firme de concienciación social sobre el asunto para
que este tipo de agresiones físicas, psíquicas y emo-
cionales sean denunciadas y las personas rompan
con los condicionantes que le impiden dar un defini-
tivo paso al frente (1, 3).

No existen estudios que evalúen la prevalencia
del maltrato en España. No obstante, se calcula que
únicamente se denuncia en nuestro país entre un 5 y
un 10% de los casos, con un especial incremento en
los últimos años del maltrato psíquico (2).

Desde hace poco tiempo se considera un pro-
blema de Salud Pública y constituye una de las cau-
sas más importantes de morbilidad y mortalidad en
la mujer que provoca daño psicológico, físico y
muerte violenta (3).

Cuando una mujer maltratada es detectada, el
sistema debe aportar cobertura social, económica,
afectiva y jurídica de tal forma que no precise regre-
sar al entorno nocivo del que procede y ofertarle
otras alternativas (3).

■ OBJETIVOS

1. Conocer cuál es el perfil epidemiológico de
las mujeres atendidas por agresión en nuestro medio.
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2. Conocer el motivo que las lleva a acudir a
nosotros.

■ ÁMBITO DE ESTUDIO

Corresponde a la comarca de Antequera, con
una población aproximada de 99.324 personas,
57.840 mujeres y 41.484 hombres, atendidos por un
hospital básico.

El periodo de estudio comprendió de mayo a
julio de 2000.

Se incluyeron en el mismo las mujeres agredi-
das que consultaron en el Servicio de Urgencias.

■ DISEÑO

Se trata de un estudio observacional retrospec-
tivo, donde se encuestaron a las mujeres atendidas
por agresión que acuden a los servicios de urgen-
cias. Se midieron los siguientes parámetros: edad, lu-
gar de agresión, localización de la agresión, agresor,
pronóstico de la lesión, reincidencia, intervalo hora-
rio, medición del alcohol, razón por la que acude.

■ RESULTADOS

Se obtuvieron 46 casos, de los cuales 9 fue-

ron autoagresión: 2 por ingesta de caústicos, 6 in-
gesta abusiva de fármacos y una autolisis física (fi-
gura 1).

En 14 de los casos la agresión fue por la pare-
ja. Diez casos fueron accidentales, 4 casos descono-
cidos, tres casos mordeduras de animales, 2 casos
sexuales y 2 por los hijos (figura 2).

El marido o pareja fue el autor en el 38% de
los casos.

El lugar de la agresión fue el domicilio en el
80%.

El alcoholismo media en el 70% de los casos.
Aparece una reincidencia superior al 80%.
El pronóstico fue leve en el 92% de los casos.
El 80% acudía para obtener el parte de lesiones.
La localización de las lesiones estaba en el

40% de los casos en la cabeza y el cuello y en un
40% en las extremidades.

La franja horaria más frecuentada fue entre las
20 y 23 horas.

■ CONCLUSIONES

La principal causa de consulta es obtener el
parte de lesiones. El pronóstico suele ser leve. El
alcohol suele ser coadyuvante. Casi todos son
reincidentes.

Fig. 1. Mujeres que acudieron por autoagresión. Fig. 2. Autor de la agresión.
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